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COLEGIADOS DE LA RIOJA 

  

En este Acto Solemne, como miembro de la profesión enfermera, colegiado en La Rioja, 
basándome en su Código Deontológico y ante mis compañeros, renuevo la promesa de que: 

• Practicaré mi profesión con la debida conciencia y dignidad. 
 

• El objetivo de mi labor será la salud de los pacientes. 
 

• No permitiré que prejuicios de religión, nacionalidad, raza, credo político o nivel social 
afecten a mi trabajo. 
 

• Guardaré el máximo respeto a la vida y dignidad humanas. 
 

• Me opondré, aunque reciba coacciones o amenazas, a utilizar mis conocimientos 
profesionales para fines contrarios a las leyes naturales. 
 

• No realizaré experimentación que entrañe riesgo innecesario o sufrimiento. 
 

• Mantendré en secreto todos aquellos asuntos que me fueran confiados o de los que 
tenga conocimiento en la práctica de mi vocación. 
 

• Procuraré mantener mis conocimientos en los niveles que me permitan ejercer la 
profesión con dignidad. 

Hago estas promesas solemne y libremente, poniendo por testigos a mis compañeros.  


